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POLÍTICAS DE
SALARIOS Y EQUIDAD

Guillermo García-Huidobro

I. Ingresos del trabajo y equidad

La distribución del ingreso se mide
normalmente bajo dos grandes pers-
pectivas: la distribución de las retribu-
ciones relativas a los factores de pro-
ducción y la distribución de los ingre-
sos, independientemente de su natu-
raleza, según tamaño o porciones de
la población total de referencia.

1. Distribución funcional del ingreso

Se refiere a la distribución de los in-
gresos entre aquellos provenientes del
trabajo y del excedente de explotación.
El excedente de explotación, es un
concepto de las cuentas nacionales a
valor bruto, que se compone de: las
utilidades netas; el ingreso de los tra-
bajadores independientes;  las rentas,
los intereses y dividendos de inversio-
nistas; la depreciación del capital fijo
y los ingresos del gobierno central.

La proporción del producto que captan los trabajadores en América Latina se
ubica en torno a un 40 por ciento. En cambio en los países desarrollados esta
proporción supera holgadamente el 50 por ciento. En América Latina, por otra
parte, se han dado casos en ciertos países1, en que la proporción del ingreso
que va al trabajo supere la barrera del 50 por ciento2.

Cuadro 1 / Participación de los salarios en el producto (en tanto por ciento)

1 Jaime Mezzera, Robert Christen 1996, Políticas de apoyo a las medianas y pequeñas empre-
sas, Santiago.

2 Chile llegó a distribuir cerca del 53 por ciento del PIB a los trabajadores en 1973 durante la
Administración del Presidente Salvador Allende (1970-73). El nivel culmine alcanzado durante el
Gobierno de la Unidad Popular, dio continuidad al proceso progresivo ya iniciado por el Gobierno
del Presidente Eduardo Frei Montalva entre 1964-70. Empero, durante la Presidencia de Jorge
Alessandri (1958-64) la participación de los salarios en el producto era inferior a la del período de
Frei Montalva. Quizás por ello se le califica a Alessandri como el Gobierno de los Gerentes, al de
Frei como el Gobierno de la Tecnocracia reformista, dominado por la clase media, y al de Allende
como el Gobierno de los trabajadores. En menos de 20 años, Chile pasó de un Gobierno Con-
servador (Alessandri), a uno de Centro (Frei), a uno de izquierda (Allende), y luego a uno Militar
(Pinochet). La pugna distributiva fue profundamente influida por este ciclo político con un ciclo
favorable para los trabajadores y luego una reversión dramática a partir de 1974, en que el
desempleo abierto se elevó hasta el 25 por ciento, mientras los salarios reales se desplomaban.
Esos efectos combinados significaron una pérdida equivalente al 20 por ciento del PIB, cuando
la participación de los salarios llegó a representar un 33 por ciento del PIB en 1985.

Fuente: PREALC 1990
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3 George R. Feiwel, The intellectual capital of
Michal Kalecki

De qué depende la distribución fun-
cional de los ingresos y sus variacio-
nes a lo largo del tiempo? Los facto
ducción, productividad de los factores
productivos, calificación de la mano de
obra, abundancia o escasez de mano
de obra, poder de negociación de los
trabajadores, poder monopólico de los
productores, poder monopsónico de
los demandantes de mano de obra,
nivel de ocupación, poder adquisitivo
real de los salarios, y las políticas pú-
blicas de ingresos. El juego de ese
conjunto de fuerzas determina una
proporción agregada entre la partici-
pación del trabajo en el producto y lo
que captan los demás factores. Es una
primera aproximación, muy gruesa por
cierto, para establecer el resultado de
lo que algunos denominan la pugna
distributiva.

Visto desde la perspectiva de Michael
Kalecki3 , la distribución funcional del
ingreso se determina a partir de los
mark-ups (márgenes) de los empresa-
rios respecto de sus costos variables
(insumos más costo de la mano de
obra) con los cuales establecen sus
precios de venta. Desde este punto de

vista, se pensaba que la participación
de los salarios en el producto mante-
nía una proporción constante a lo lar-
go del tiempo. En la región, diversas
contabilidades nacionales, como las
ilustradas en el Cuadro 1 señalan que
la situación en Latinoamérica es dife-
rente y que las fluctuaciones de año
en año pueden llegar a ser muy signi-
ficativas.

La realidad latinoamericana estaría
demostrando que existe bastante fle-
xibilidad en el mercado de trabajo (si-
tuación diametralmente opuesta a la
Europa que conocía Kalecki). En pe-
ríodos de crisis o de contracción del
PIB, la participación de los salarios se
comprime, para permitir un alza de los
mark-ups y con ello un alza de las
ganancias. Así el sector empresarial
compensa sus posibilidades de pérdi-
das y se las transfiere a la mano de
obra, ya sea como desempleo abier-
to, subempleo o disminución de los
salarios reales, es decir, reduciendo
la nomina de salarios.

Así, por ejemplo, en Chile, la partici-
pación de los ingresos laborales en el

producto (PIB) se mantuvo durante los
años sesenta en torno al 40 por cien-
to. A comienzos de los años setenta,
esa proporción se elevó por sobre el
50 por ciento, para luego caer siste-
máticamente, desde 1972, hasta caer
a cerca del 33 por ciento en 1985. En
veinte años, la participación de los tra-
bajadores en el producto perdió 20 por
ciento del PIB. Esa pérdida, medida a
precios de 1996, es de alrededor de
US$15,000 millones anuales. A partir
de 1985 la tendencia descendente se
revirtió y hacia 1993 se recuperó los
niveles de participación que tenían los
trabajadores chilenos en 1965. Se tra-
ta por lo tanto, para el caso de una
economía como la chilena, de un indi-
cador que puede alcanzar muy impor-
tantes variaciones en el tiempo, repre-
sentando a su vez esas grandes va-
riaciones significativas ganancias o
pérdidas, en términos porcentuales del
PIB, para los trabajadores en relación
al capital y los rentistas.
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2. Distribución del ingreso según
tamaño

La distribución funcional del ingreso,
como una primera aproximación para
la medición de la equidad en una so-
ciedad cualquiera, es valiosa por cuan-
to complementa la dimensión exclusi-
vamente económica de las cuentas
nacionales, pero es claramente insu-
ficiente para comprender las dimen-
siones sociales del desarrollo.

La distribución del ingreso según ta-
maño agrega importantes dimensio-
nes adicionales para la comprensión
de la estructura de la distribución de
los ingresos. Así por ejemplo, si se tra-
baja con quintiles de la población ob-
servada, es posible conocer el rango
de la distribución de los ingresos en-
tre el quintil (20 por ciento) de la po-
blación más pobre (normalmente indi-
gente en América Latina) y el quintil
de la población de más altos ingresos.
Es decir, la brecha entre ricos y po-
bres.

El segundo quintil contiene normal-
mente al valor de la moda del ingreso,

el tercer quintil representa el ingreso
mediano, mientras el cuarto quintil in-
cluye normalmente al valor del ingre-
so promedio. Es decir, la distribución
del ingreso según tamaño por quinti-
les entrega la información sobre tres
importantes medidas de tendencia
central de toda distribución: la moda,
la mediana y el promedio. Y depen-
diendo del orden en que aparezcan
estas tres medidas, entrega además
información sobre la forma de la cur-
va de distribución, es decir si es ses-
gada hacia la derecha (moda, media-
na y promedio) o hacia la izquierda.

Si la distribución según tamaño se
hace por medio de deciles, se pueden
agregar los primeros cuatro deciles (40
por ciento) e identificar a la población
que en América Latina cae normal-
mente bajo la línea de la pobreza. Los
siguientes cuatro deciles se pueden
identificar con la típica clase media de
la región, mientras los últimos dos de-
ciles suelen considerarse como el es-
trato de altos ingresos.

Si este tipo de medición se aplica al
caso chileno, recién presentado en re-

lación a la distribución funcional del in-
greso, arroja la siguiente información
adicional sobre la equidad distributi-
va: entre 1968 y 1990 el porcentaje
del ingreso nacional captado por los
pobres se mantuvo prácticamente in-
alterado, puesto que creció al ritmo del
ingreso total. En cambio el porcentaje
del ingreso nacional apropiado por el
grupo de altos ingresos ganó 7 pun-
tos porcentuales, exactamente el por-
centaje de participación que perdió la
clase media en ese mismo período de
tiempo

3. Distribución de las remuneraciones

A las dos aproximaciones clásicas de
la medición del fenómeno distributivo,
se puede agregar una dimensión más
microeconómica y por lo tanto más ho-
mogénea sobre la distribución de los
ingresos y que consiste en concentra-
se en el análisis de la distribución de
los ingresos provenientes del trabajo.
Es decir, analizar la distribución de las
remuneraciones, sean éstas salarios
o ingresos netos de los trabajadores
independientes.
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Esta aproximación permite conocer los aspectos de equidad presentes en el
mercado de trabajo.  Permite, por ejemplo, conocer qué proporción de los traba-
jadores perciben ingresos por sobre y debajo de una determinada línea de
pobreza o respecto de un determinado costo de canasta básica alimentaria per
cápita.

Asimismo, desde esta perspectiva, es posible identificar qué incidencia tiene
entre los diferentes estratos de ingreso, factores explicativos tales como: edad,
género, actividad económica, tipo de ocupación, categoría ocupacional, infor-
malidad, nivel de educación. El conocimiento de tales relaciones facilita el dise-
ño de políticas de ingresos que ataquen los problemas de pobreza, equidad y
de concentración de ingresos en sus raíces en lugar de las apariencias.

En los estratos de más bajos niveles de ingreso proveniente del trabajo6 se
concentran las mujeres, los jóvenes, los adultos mayores, los campesinos, los
trabajadores no calificados, los trabajadores de los segmentos tradicionales y
la mano de obra con sólo educación primaria o menos.

En los estratos de ingresos medios7 , se incluyen las tres medidas de tendencia
central de toda distribución: moda, mediana y promedio. Los empleados públi-
cos es el grupo individual más representativo en este estrato.

4 En pesos chilenos mensuales, en dólares
mensuales y en guaraníes mensuales.

5 Guillermo García Huidobro 1992, Banco de
Datos sobre el mercado de trabajo de Chile:
empleo, ingresos y pobreza, PREALC, San-
tiago. Guillermo García Huidobro 1991, Esta-
dísticas sobre: empleo, ingresos y pobreza en
Panamá, PNUD-PREALC, Panamá. Guillermo
García Huidobro 1997, Políticas de salario en
Paraguay, OIT, Santiago.

6 40 por ciento de los hogares, donde a me-
nudo están los indigentes y los pobres.

7  40 por ciento de los hogares, incluye el ter-
cer y cuarto quintil.

8 Guillermo García-Huidobro y Ricardo Infan-
te (1990).

El estrato de más altos ingresos, el
quinto quintil, reúne a los patrones; los
gerentes, administradores; los profe-
sionales y técnicos de mayor éxito, los
varones en edad madura; los ocupa-
dos en establecimientos financieros,
los trabajadores de establecimientos
modernos de punta y la mano de obra
de mayores niveles educativos.

4. Estructura de las remuneracio-
nes en mercados de trabajo he-
terogéneos 8

Los mercados de trabajo distan mu-

Cuadro 2  / Distribución de los ingresos del trabajo (en salarios promedio por quintil)

Fuente: Guillermo García-Huidobro, en base a informaciones oficiales5.
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cho de ser homogéneos, especialmen-
te los latinoamericanos en donde exis-
te la presencia de fuertes elementos
de heterogeneidad estructural.

A grandes rasgos se podrían identifi-
car tres tipos de mercado de trabajo
claramente diferenciables:

a) mercados de trabajo con oferta ili-
mitada de mano de obra;
b) mercados de trabajo normales,
como los postulados por la teoría eco-
nómica convencional, con una oferta
de mano de obra con una pendiente
positiva y creciente y una demanda por
mano de obra con una pendiente ne-
gativa y creciente;
c)  mercados de trabajo con oferta ab-
solutamente inelástica de mano de
obra

Dependiendo de las proporciones que
represente cada uno de estos tres ti-
pos de mercado de trabajo en el em-
pleo total, el efecto sobre el nivel y la
estructura de los salarios será de enor-
me importancia.

En efecto, en países latinoamericanos

donde el sector campesino representa un importante porcentaje del empleo
total, los salarios promedios tenderán a ser más bajos que en países con una
mayor proporción de población urbana, es el caso de Bolivia, Ecuador, El Sal-
vador, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Perú. Asimismo, los salarios
medianos se ubicarán muy cerca del nivel de subsistencia y del nivel de ingre-
sos de los campesinos y por ende de los mercados con oferta ilimitada de
mano de obra.

En estos casos extremos, el problema central de la pobreza y los bajos ingre-
sos prácticamente se confunde con el problema del empleo y de la calidad de
los puestos de trabajo de los mercados con oferta ilimitada de mano de obra.
Mientras subsista ese excedente de mano de obra rural, la curva de oferta de
mano de obra tenderá a ser muy elástica y con una pendiente casi cero, a un
nivel muy cercano al ingreso de subsistencia de los campesinos9 .

9 Arthur Lewis 1954, Crecimiento económico con oferta ilimitada de mano de obra. Publicado en
The Manchester School of Economics and Social Studies, en mayo de 1954.

Figura 1  / Mercados de trabajo con oferta ilimitada de mano de obra (el caso de
la mano de obra campesina y del sector informal urbano)
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El problema de la informalidad urba-
na, como en el caso del Perú, tiende
a asemejarse al fenómeno de la alta
incidencia de empleo rural y campesi-
no de países como Bolivia y Guate-
mala, ya que los trabajadores informa-
les urbanos del Perú encierran una alta
proporción de trabajadores migrantes
desde las áreas rurales, habiendo
cambiado su subempleo rural por un
subempleo urbano. El empleo informal
urbano es, en estos casos, una forma
urbana de mercado de oferta ilimita-
da de mano de obra a niveles de in-
greso de subsistencia que deprimen
los salarios en los mercados de oferta
normal o convencional.

II. Políticas de salarios y equidad

Las políticas de salario constituyen
una dimensión específica de las lla-
madas políticas de ingreso que inclu-
de ganancia, sobre las rentas y en cier-
tos casos políticas de precios. A con-
tinuación el tema se concentrará ex-
clusivamente en la política de salarios.

Figura 2  / Mercados de trabajo normales (el caso de los trabajadores del sector
moderno y del sector industrial)

Figura 3  / Mercados de trabajo con oferta inelástica de trabajo (el caso de los
trabajadores altamente calificados, artistas y deportistas afamados)
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basa sólo en el costo de una canasta
familiar básica alimentaria11 , el argu-
mento de la capacidad económica de
las empresas como criterio para la fi-
jación del piso mínimo no tiene aside-
ro12 . La situación es más bien la inver-
sa, la autoridad no debería permitir la
existencia de actividades económicas,
que por la naturaleza del producto que
se proponen vender, o que por su pre-
cario nivel tecnológico o su  organiza-
ción no estén en condiciones de pa-
gar a sus trabajadores el salario míni-
mo legal establecido. Es decir, en ta-
les casos, el piso mínimo se debe es-
tablecer en función de las necesida-
des básicas de los individuos y del
costo que tiene satisfacer dichas ne-
cesidades a los precios corrientes del
mercado.

Por ello el concepto del costo de una
canasta básica salarial es un elemen-
to clave de la política de salarios míni-
mos. La canasta básica salarial, inde-
pendientemente de su contenido con-
creto, debe estar relacionada al costo
de mantener a una familia tipo y por lo
tanto es un concepto que se mide en
unidades per cápita familiares.

El contenido de la canasta básica sa-
larial variará entre países, tanto en su
contenido específico, que debe aten-
der a los patrones históricos de con-
sumo de cada sociedad, como en su
calidad, en relación al nivel de desa-
rrollo económico alcanzado. Así, algu-
nos países definirán una canasta bá-
sica salarial cuyo contenido sea exclu-
sivamente alimentario, para reponer
las calorías y proteínas necesarias
para la sobrevivencia nutricional del
trabajador y sus miembros de la fami-
lia. Este es el caso más difundido en
Latinoamérica.

10 OIT 1992, Salarios Mínimos: mecanismos
de fijación, aplicación y control. Conferencia
Internacional del Trabajo 79 Reunión, Ginebra.

11 Para reponer las 2000 calorías y las proteí-
nas que requiere diariamente el ser humano,
por su actividad normal.

12 Una situación diferente es la que ocurre en
países como Japón donde los salarios míni-
mos consideran una canasta básica salarial
bastante amplia y superior al dela canasta
básica alimentaria. En esos casos, se com-
prende fijar una banda para el salario mínimo
con un techo superior que no debe afectar la
rentabilidad de las empresas, para evitar la
inflación y el desempleo.

1. Política de salarios mínimos

La fijación de salarios mínimos oficia-
les tiene propósitos basados en crite-
rios de justicia social. Por lo tanto co-
rresponde analizar esta política desde
la perspectiva de la equidad. La racio-
nalidad económica debe estar presen-
te, pero tan sólo para evitar efectos no
esperados y negativos sobre los nive-
les de empleo y de inflación.

La política de salarios mínimos tiene
como propósito proteger a los traba-
jadores con menor poder de negocia-
ción en el mercado de trabajo: a los
menos calificados, no organizados e
insertos en ocupaciones ocasionales,
de baja productividad. La protección
consiste básicamente en establecer un
salario piso, bajo el cual no debería
contratarse mano de obra, por tratarse
de niveles que no le permitiría al traba-
jador ni siquiera reponer la energía gas-
tada durante su jornada laboral, o que
le impediría sustentar a su familia a ni-
veles dignos de subsistencia10.

En la política de salarios mínimos,
cuando el cálculo de sus ajustes se
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Otros países, como Costa Rica por
ejemplo, incluyen en su canasta sala-
rial artículos para satisfacer necesida-
des básicas más allá de las meramen-
te nutricionales: transporte, costo de
la energía, vestuario, etc. En esos ca-
sos. La política de salarios mínimos se
propone un nivel de vida decorosa o
digna para los trabajadores y sus
miembros de la familia.

Costa Rica es probablemente el caso
de la experiencia más exitosa en ma-
teria de política de salarios mínimos
conocida en la región. En una investi-
gación realizada por el Instituto de
Nutrición para Centroamérica y Pana-
má (INCAP)13 , que cuenta con el pa-
trocinio de la OMS-OPS y otros orga-
nismos internacionales, sobre los efec-
tos de casi cincuenta años de política
ininterrumpida de fijación de salarios
mínimos en ese país, arrojaba resul-
tados muy positivos.

En el caso costarricense es posible
constatar que una política de salarios
mínimos bien diseñada no produce
problemas de empleo ni inflacionarios
y que es un instrumento de enorme

relevancia para realizar políticas de
estabilización y de ajuste estructural
con rostro humano, minimizando sus
costos sociales y brindándole legitimi-
dad al modelo económico y social es-
cogido, con sus consecuentes venta-
jas en términos de estabilidad política.

La fijación de los salarios mínimos,
además de tomar en consideración el
costo de una determinada canasta
básica salarial, debe relacionar al in-
dividuo trabajador con su familia. La
canasta básica salarial debe por lo
tanto ser medida de acuerdo a su cos-
to mensual y para satisfacer las nece-
sidades básicas de todos los miem-
bros de la familia del trabajador. De
modo que el tema del tamaño familiar
a considerar es muy importante, como
lo es también el número de trabajado-
res por familia. De ese modo, se vin-
cula la situación de las remuneracio-
nes de los trabajadores a nivel de los
individuos con los ingresos de las fa-
milias y con la situación del empleo.

El costo mensual de una canasta bá-
sica familiar es un concepto bastante
conocido en la región y genera pocas

discusiones. Sin embargo, el número
de ocupados por familia que deben ser
considerados en el cálculo del salario
mínimo levanta polémica: entre los
empleadores se tiende a asumir que
en la familia trabajadora contribuyen al
ingreso familiar, al menos 2 miembros.

La realidad captada por las encues-
tas de hogares de la región indica cla-
ramente que el número de ocupados
por familia del último quintil de la dis-
tribución del ingreso familiar se sitúa
efectivamente en torno a 2 miembros.
Asimismo señalan que el número de
ocupados por hogar se reduce siste-
máticamente hacia los hogares de
más bajos ingresos. En efecto, el nú-
mero de ocupados entre las familias
del primer quintil, rara vez excede a
uno. Por otra parte, el salario mínimo
tiende a ubicarse muy cerca del sala-
rio modal y entre el primer y segundo
quintil. Si la preocupación del salario
mínimo es garantizar una vida deco-
rosa para las familias de más bajos
ingresos, la decisión sobre este pará-
metro es de la mayor relevancia.

13 INCAP
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A continuación se presenta la fórmula más extendida de cálculo del salario
mínimo en América Latina.

Gasto Familiar Mínimo para Satisfacer las Necesidades Básicas 14

Salario mínimo =
Número de ocupados promedio en la familia tipo asalariada

2. Política de salarios efectivos

Sin embargo, por muy relevante que sea la política de salarios mínimos, no es
suficiente como instrumento de política activa hacia el mercado de trabajo. Por
sobre los salarios mínimos se determina una alta proporción (normalmente más
de dos tercios del mercado de trabajo) de remuneraciones que conviene orien-
tar su evolución y establecer reglas claras para su ajuste periódico y alinea-
miento respecto de la evolución de los precios de los bienes y servicios.

Las políticas activas respecto de los salarios de mercado conviene que sean
mínimas, para permitir el libre juego de oferta y demanda en el mercado de
trabajo y con ello promover una asignación eficiente de los recursos humanos.
Sin embargo, como nuestros mercados de trabajo no sólo no son homogéneos,
como lo plantea la teoría económica convencional, tampoco son competitivos,
ni existe perfecta movilidad ocupacional, ni buena información sobre las condi-
ciones imperantes en el mercado, ni existe a veces racionalidad económica de
parte de los agentes contratantes de mano de obra, como lo confirman los
estudios sobre discriminación por género en contra de las mujeres, es preciso
definir una política de salarios en general.

Dos aspectos de esa política general comienzan a adquirir un grado de acepta-
ción amplia en la región: los reajustes nominales de salarios, para compensar por
pérdidas de poder adquisitivo causados por la inflación, conviene establecerlos

sobre la base de la inflación estimada
a futuro; mientras los reajustes reales
de salarios deben relacionarse con las
mejoras alcanzadas en los niveles de
productividad por ocupado.

Las políticas de salario han cobrado
particular relevancia en relación con
el desafío de alcanzar niveles de com-
petitividad internacional para hacer
frente a la globalización de los merca-
dos, como también es parte de las pre-
ocupaciones de los procesos de inte-
gración económica regional o de blo-
ques de países15 .

En cuanto a la equidad y a la movili-
dad social que puede brindar el mer-
cado de trabajo a una sociedad en
particular, es interesante observar la
evolución de la estructura de los sala-
rios en su conjunto.

14 Véase en el Anexo Estadístico el Cuadro
sobre el costo de las canastas básicas alimen-
tarias en los países andinos, estimadas por la
OIT, en dólares, en el año 1995.
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Figura 2  / Pirámide salarial

La estructura o escala salarial de los
países se asemeja a una pirámide en
la cual, en la base se sitúa una gran
cantidad de ocupados (alrededor del
33 por ciento) en torno al salario míni-
mo. Enseguida, una franja intermedia
de salarios, entre los cuales se ubica
el salario modal, la mediana de sala-
rios y el promedio salarial16 . Finalmen-
te, en la parte superior de la pirámide,
se sitúan los salarios de cúpula, de las
ocupaciones en cargos directivos, pro-
fesionales y técnicos, en las activida-
des económicas más dinámicas y
modernas17 .

Una evolución favorable para la equi-
dad es cuando el estilo de crecimien-
to determina una estructura de sala-
rios en la cual la composición del em-
pleo se torna cada vez más intensiva
en mano de obra calificada. Los dife-
renciales salariales, entre la cúpula
salarial y el salario mínimo, depende-
rá de las condiciones de oferta y de-
manda. En un proceso de rápida mo-
dernización de la economía es posible
que la remuneración de la mano de
obra calificada tienda a elevarse en for-
ma muy acelerada y por encima del
promedio, revelando la escasez relati-
va de mano de obra calificada en el país
en cuestión. Se puede llegar a tener
una situación de mercado de trabajo
del estilo de la Figura 3 de la página 6.

La capacitación cumple un doble pro-
pósito: superar la escasez por mano
de obra calificada, contribuyendo a la
movilidad social por medio de la gra-
duación o certificación de un número
mayor de trabajadores calificados, ate-
nuar los diferenciales de salarios que
representan rentas de parte de la
mano de obra más educada por su
escasez relativa.

15  En este respecto cabe hacer notar que el
problema del retraso cambiario tiene un im-
pacto negativo sobre la competitividad de los
países muy superior al problema de pretendi-
dos altos costos de la mano de obra. En efec-
to, una revaluación de la moneda nacional en
relación a las divisas (retraso cambiario) afec-
ta seriamente a las exportaciones y con ello al
empleo y los salarios de las actividades de
exportación. Por ser el tipo de cambio un pre-
cio que afecta no sólo a las exportaciones sino
también a los importadores, su impacto tiene
la dimensión del grado de la apertura externa
del país, en tanto que el costo de la mano de
obra en el valor de venta de las actividades de
exportación es bastante inferior, es sólo uno
de los componentes de los costos director de
producción, donde los insumos siempre tienen
una par ticipación mayor.

16 La franja de salarios intermedios, represen-
ta en América Latina, entre un 40 y 45 por
ciento de los ocupados.

17 El estrato de salarios de cúpula, varía en
importancia de país a país, oscilando el por-
centaje de ocupados entre un 10 y 20 por cien-
to del empleo total.

Fuente: Guillermo García Huidobro y Ricardo

Infante 1990, op.cit. página 54

3. Alcance y limitaciones de las po-
líticas de salarios

La política de salarios mínimos contri-
buye a la equidad en la medida que
logre un efecto positivo sobre la distri-
bución de los ingresos provenientes
del trabajo y por ese intermedio tam-
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bién puede contribuir a mejorar la dis-
tribución agregada de los ingresos.

El impacto positivo de la política de
salarios mínimos depende en gran me-
dida de la situación del empleo, por
una parte, y de la institucionalidad del
mercado de trabajo, por otra.

Si el problema del empleo es muy se-
rio, el impacto de la política de sala-
rios mínimos, de  la política de sala-
rios o de la política de ingresos en
general, tendrá un bajo impacto posi-
tivo en términos de equidad.

Asimismo si las relaciones laborales
se desarrollan en un marco de ausen-
cia de estado de derecho laboral, con
amplia injusticia social, no sólo la po-
lítica de salarios mínimos sino todo
intento de intervención por medio de
políticas activas en el mercado de tra-
bajo tendrá efecto alguno.

Por lo tanto, se puede asegurar que
en una democracia, con un mínimo
grado de desarrollo de institucionali-
dad laboral y con una situación de
empleo aceptable, la política de sala-

rios mínimos tiene un importante pa-
pel que jugar en materia de equidad.

El salario mínimo establece un marco
referencial, un piso mínimo de remu-
neración de los servicios del trabajo
que se propone asegurar una vida
decorosa para el trabajador y su fami-
lia. Su mera existencia, si se fiscaliza
su cumplimiento, significa evitar que
el nivel de salarios pueda caer indefi-
nidamente hasta llegar al limite de tra-
bajar por un pedazo de pan.

Alguna de sus limitaciones son obvias:
sólo se puede aplicar en el mundo de
los trabajadores asalariados. Sin em-
bargo eso no impide que tenga efec-
tos beneficiosos sobre la mano de
obra no asalariada del sector informal.
En efecto, se ha podido establecer
para varios países de la región, que
los reajustes de los salarios mínimos,
vía demanda de productos del sector
informal, ejercen un efecto positivo
sobre los ingresos de los trabajado-
res de esas actividades.

Los detractores de la existencia de
leyes sobre fijación de salarios míni-

mos argumentan, por su parte, que la
existencia de salarios mínimos gene-
ra desempleo abierto y una especie
de discriminación entre trabajadores
organizados y aquellos insertos en
actividades informales, a quienes se
les impediría ofrecer su fuerza de tra-
bajo a menor precio.

La evidencia empírica de la región no
permite plantear tales generalidades.
Es más, existe amplia evidencia para
sustentar precisamente lo contrario: en
Chile, por ejemplo, las tasas de des-
empleo abierto más elevadas de su
historia ocurrieron precisamente en
momentos en que no se fijaron sala-
rios mínimos, y como existía una ele-
vada inflación, significo caídas espec-
taculares en el nivel de los salarios
mínimos reales.

Otro argumento muy común en con-
tra de la existencia de salarios míni-
mos es que causarían inflación y en-
tonces a la postre el remedio sería
peor que la enfermedad, pues no sólo
los salarios reales se deteriorarían sino
que aquellas personas que tienen in-
gresos fijos (jubilados, entre otros) se
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verían seriamente afectados de ma-
nera negativa.

Si bien esta crítica es válida en casos
de extrema irresponsabilidad por par-
te de los responsables de la fijación
de salarios mínimos, no ha sido el caso
reciente en América Latina. En la re-
gión, a partir de los años ochenta, la
política de salarios mínimos ha esta-
do notoriamente ausente en la mayo-
ría de los países. No obstante ello y
que los salarios mínimos reales se
hayan deteriorado dramáticamente, en
esos países se han mantenido eleva-
das tasas de inflación y desempleo
abierto18 .

Sin embargo, pretender aliviar la po-
breza familiar exclusivamente a través
de una política de ingresos o de sala-
rios mínimos no es realista ni aconse-
jable. La política de salarios es indu-
dablemente un componente importan-
te del conjunto de medidas que se
deben adoptar para mejorar la equi-
dad distributiva, pero es insuficiente y
requiere de otras medidas comple-
mentarias.

Es más, los diagnósticos sobre el per-
fil de las familias indigentes o en si-
tuación de pobreza dura, demuestra
que las políticas activas hacia el mer-
cado de trabajo, si bien son relevan-
tes, son insuficientes y en muchos
casos inadecuadas.

Si bien el empleo es un elemento cla-
ve para aliviar la indigencia, a menu-
do los jefes de hogares indigentes o
sus miembros en edad de trabajar no
pueden hacerlo.

Si se trata de mujeres en edad de tra-
bajar y en condiciones físicas de ha-
cerlo, por lo general se trata de ma-
dres solteras jefas de hogar con hijos
pequeños (menores de 6 años de
edad) que aún no están en edad es-
colar y que no pueden acceder a tra-
bajos formales porque no existe sufi-
ciente infraestructura de estableci-
mientos preescolares.

En otros casos se trata de aquella pro-
porción de toda población que sufre
de impedimentos físicos o síquicos
para realizar una actividad productiva.
Por ello, en una proporción importan-

te, se trata de grupos poblacionales
vulnerables que requieren de medidas
asistenciales directas y focalizadas.

Es decir, las políticas activas hacia el
mercado de trabajo precisan ser com-
plementadas por políticas sociales y
laborales.

Las políticas activas de salarios míni-
mos han probado ser muy positivas en
ciertos países de la región. Costa Rica,
entre otros países, probablemente ha
tenido una de las experiencias más
exitosas de política de salarios míni-
mos durante los últimos 50 años de
existencia de tal fijación19.

En el largo plazo han logrado20, que
los trabajadores a nivel de salario mí-
nimo tengan que dedicar un monto de-
creciente de horas de trabajo para
adquirir la canasta básica alimentaria
y cada uno de sus componentes. Esto
se ha logrado, a juicio de Joseph Lau-

18 OIT, Panoramas Laborales, OIT, Lima.

19 Joseph Laure 1994, El comportamiento de
los salarios mínimos y los retos de la política
salarial en Centroaméric, INCAP-ORSTOM,
Guatemala.
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re, por el respeto estricto de la convo-
catoria anual del Consejo Nacional de
Salarios tripartito, y cada vez que la
inflación alcance 7 por ciento; ayudó
muchísimo a la revaloración de los
salarios mínimos. También el consen-
so nacional para solucionar los con-
flictos por el diálogo y para una mejor
repartición de la riqueza creada en el
país, coadyuvó a aumentar el poder
de compra del salario mínimo en esta
nación centroamericana.

Asimismo, la política costarricense de
salarios mínimos ha sido un medio ins-
trumental para lograr que las políticas
de ajuste, bajo elevadas tasas de in-
flación y de devaluación monetaria, se
hayan logrado rápidamente y con un
bajo costo social21 . En efecto, el pro-
grama de estabilización de la Admi-
nistración del Presidente Monge
(1982-86) resolvío rápidamente, en un
año (1982), el problema de los des-
equilibrios macroeconómicos hereda-
dos  de la Administración del Presiden-
te Carazo (1978-82). Cayó el nivel de
empleo y cayeron aún más los sala-
rios reales; a partir de ese punto más
bajo del ajuste, comenzaron a recu-

perarse tanto los niveles de empleo
como de salarios. Los salarios medi-
dos en dólares comenzaron a recupe-
rarse desde 1983. La Administración
del Presidente Arias (1986-90), que
introdujo algunos ajustes de tipo es-
tructural, contribuyó a mejorar los| ni-
veles de empleo alcanzando niveles
de desocupación cercanos al desem-
pleo considerado como friccional  en
América Latina.

4. Experiencias históricas

Los países desarrollados de Europa
reajustan periódicamente los salarios
mínimos nominales de acuerdo a la
evolución de los precios pasados
(IPC), más un reajuste real obtenido a
partir del crecimiento de los salarios
promedio. Así se evita, que como con-
secuencia del progreso técnico y del
crecimiento de la productividad, los
salarios mínimos queden rezagados
respecto de los salarios de mercado22 .

Por otra parte, una propuesta intere-
sante de los trabajadores británicos es
que se fije el salario mínimo, en rela-
ción al promedio. Así se estaría res-

petando las señales que emite el mer-
cado de trabajo a través de la oferta y
demanda por mano de obra. Si la eco-
nomía crece dinámicamente, la tasa
de desempleo se reduce, los salarios
promedios crecerán en términos
reales...y los salarios mínimos tam-
bién.

Existen además otras experiencias
sobre la fijación del salario mínimo
para los jóvenes23 , particularmente la
de Bélgica en donde los trabajadores

20 Joseph Laure 1994, op. cit . página 6  En
este documento el Dr. Laure, experto de ORS-
TOM en el Instituto de Nutrición de Centro-
américa y Panamá  señala que: en Costa Rica,
en menos de cuatro décadas, el poder de com-
pra del salario mínimo de protección fue multi-
plicado por 4 en cuanto al  poder adquisitivo
alimentario y casi por 5 en cuanto al poder
adquisitivo general.

21 PREALC 1990, La deuda social en Costa
Rica, PREALC, San José.

22  El caso más representativo de esta moda-
lidad de reajuste de los salarios mínimos fue
introducido por Francia para actualizar el Sa-
lario Mínimo Interprofesional de Crecimiento
(SMIC).

23 Normalmente se considera jóvenes a los
trabajadores entre 15 y 25 años de edad, va-
riando el criterio de acuerdo a cada país.
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jóvenes son aquellos de menos de 21
años de edad. Sobre la base del sala-
rio mínimo de los adultos (mayores de
21 años de edad), se les descuenta
un 6 por ciento, por cada año bajo los
21. Así, un trabajador de 16 años, per-
cibe sólo el 70 por ciento del salario
mínimo para trabajadores adultos24 .

En América Latina, que se ha carac-
terizado por padecer de agudos pro-
cesos inflacionarios, se está llegando
a un consenso que recomienda reajus-
tar los salarios nominales respecto de
la inflación futura estimada o progra-
mada por las autoridades económicas.
Con ello se busca conseguir que la
tasa de inflación sea decreciente, lo
cual contribuye a la recuperación de
los salarios reales y demás ingresos
fijos25 .

Se puede observar en la región una
cierta asociación entre aquellos paí-
ses con elevado subempleo y exce-
dente de mano de obra y la ausencia
de políticas activas de salarios míni-
mos. Se trata de países en que el ni-
vel de los salarios mínimos oficiales
afecta a una elevada proporción del

empleo en su entorno y en los cuales
la aplicación, control y penalidad del
cumplimiento de la ley es muy débil.
Son a su vez los países con mayores
índices de indigencia y pobreza fami-
liar. El sistema económico, político y
social de esos países no cuenta con
la credibilidad de las grandes mayo-
rías.
Las sociedades que, en cambio, tie-
nen una larga tradición de política de
salarios26 , disponen a su vez de sofis-
ticadas instituciones laborales y socia-
les, tienen una clara vocación demo-
crática y el sistema cuenta con una
mayor credibilidad y aceptación.

El mayor grado de apertura de las eco-
nomías hace que el nivel y la estruc-
tura de los precios se tiendan a equi-
parar entre los países de un mismo
bloque económico, no así sus respec-
tivos niveles de salarios que mantie-
nen marcadas diferencias entre paí-
ses con mayor y menor grado de su-
butilización de la fuerza de trabajo.

En efecto, mientras el diferencial de
costos entre las canastas básicas ali-
mentarias de los países andinos tiene

24 Arturo Bronstein 1993, op.cit. página 26.
En Francia los jóvenes perciben el 80 por ciento
del SMIC, entre 16 y 17 y el 90 por ciento en-
tre los 17 y 18 años de edad.

25  Brasil es un ejemplo importante y relevan-
te en la región sobre este estilo de políticas de
salarios. La política de salarios (tanto de sala-
rios mínimos como efectivos) del Brasil tiene
un diseño muy compatible con el actual estilo
de política macroeconómica del país que pone
énfasis en : la apertura comercial hacia el ex-
terior; la estabilidad de precios; el equilibrio fis-
cal; el equilibrio en la Balanza de Pagos. La
exitosa experiencia en materia de reducción
de la inflación ha derivado en mejoras salaria-
les reales de importancia.

26 Países como Argentina, Costa Rica, Uru-
guay.

un rango de 1.7 veces, entre Perú y
Bolivia; el diferencial entre los salarios
mínimos es de 4.4 veces, entre Vene-
zuela y Bolivia. Esta situación revela
que mientras los mercados de bienes
y servicios tienden a converger hacia
niveles y estructuras de precios más
homogéneos, el nivel y la estructura
de los salarios tiende a diferir marca-
damente entre países con elevado
subempleo (bajos salarios) y los paí-
ses con menores problemas de em-
pleo27.
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5. Lo que enseña la teoría económica

Adam Smith en su obra clásica sobre la riqueza de las naciones   plantea el
tema de los salarios mínimos, mostrándose favorable a ellos28 . Asimismo Alfred
Marshall, desde su perspectiva económica neoclásica decimonónica señala -
basándose en sus altos estándares éticos, que reducir el salario por parte de
los empleadores por debajo de su nivel de subsistencia, es equivalente a pre-
tender ahorrar en el alimento para los caballos; o lo que actualmente corres-
pondería a no reabastecer de gasolina a un vehículo y pretender que siga
funcionando. Esos eran tiempos en que la teoría económica estaba muy vincu-
lada a la ética y a la moral.

Robert Solow, académico representativo del enfoque de economía convencio-
nal, ha sorprendido a su audiencia al señalar que si existiera una opción entre
desarrollar  un mercado con institucionalidad (que sería una expresión desarro-

Fuente: Guillermo García Huidobro, Salarios mínimos y costo de las canastas básicas de ali-
mentos en 1995 en los países andinos, OIT, Lima.

27  En Centroamérica, al interior de la activi-
dad bananera, que se desenvuelve en el mis-
mo mercado internacional de las frutas, domi-
nado por las mismas transnacionales de la pro-
ducción y de la distribución, se pueden obser-
var diferenciales de salario, para una misma
ocupación, de hasta 5 veces, entre un país y
el vecino. En casos como esos se desploma la
teoría económica convencional, que nos en-
seña que a la mano de obra se le remunera
conforme a su productividad. Trabajadores,
desempeñando las mismas ocupaciones y rin-
diendo iguales resultados, son remunerados
de manera diferente, porque en un país existe
un exceso relativo de oferta de mano de obra
(elevado subempleo) mientras en el otro el pro-
blema del empleo es menor. Esta situación fue
resaltada por Solow 1990 al referirse a los di-
ferenciales de remuneraciones entre individuos
que realizan trabajos similares, pero insertos
en establecimientos de diferentes tamaños.

28 Adam Smith 1974 (1776, 1970), The weal-
th of nations. Penguin Books, Middlesex. Quien-
quiera que se imagine que los empleadores
(masters) raramente se ponen de acuerdo
(combine) es tan ignorante respecto del mun-
do como de este tema. Los empleadores es-
tán siempre y en todo lugar en una suerte de
acuerdo tácito, pero constante y uniforme, de
no subir los salarios sobre su tasa prevalecien-
te, Capítulo VIII, Salarios, página 169. Yo creo,
señala Smith, que el trabajo realizado por asa-
lariados (freemen) termina siendo más barato
al final de cuentas que el realizado por escla-
vos, página 184. Porque si bien en ambos ca-
sos el empleador debe cargar con los costos
de la seguridad social (wear and tear), el cos-
to en el caso del esclavo es superior, página
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llo social y político) y uno carente de
instituciones, pero altamente compe-
titivo, le parece que para la sociedad
en su conjunto es preferible el prime-
ro29 . Al mercado de trabajo, concluye
Solow, no se le puede aplicar la mis-
ma lógica de funcionamiento del res-
to de los mercados de bienes y servi-
cios30 .

Los economistas modernos, en cam-
bio, hablan del mercado de trabajo,
como si fuera el mercado de los pes-
cados, al decir de Robert Solow. Es
un simple factor de la producción que
se transa como una mercancía.

183. Smith recalca que una subsistencia abun-
dante aumenta la fortaleza corporal de los tra-
bajadores, y la confortable esperanza de me-
jorar sus condiciones de vida, y terminar sus
días en tranquilidad y abundancia, le anima a
aplicar esa energía al máximo. Donde los sa-
larios son altos, por lo tanto, siempre encon-
traremos al trabajador más activo, diligente y
expedito que en donde los salarios son bajos,
página 184. El salario nominal está necesaria-
mente regulado por dos circunstancias; la de-
manda por mano de obra y el precio de las
necesidades y conveniencias de la vida (aho-
ra canasta básica salarial). El hombre debe
siempre vivir de su trabajo, y sus salarios de-
ben al menos ser suficientes para mantener-
le, de lo contrario  le resultará imposible criar
una familia y la raza (clase) trabajadora no so-
breviviría a la primera generación, página 170.
Smith continua, reflexionando sobre el nivel y
la determinación del salario mínimo señalan-
do que: Cantillon, al referirse a la especie más
baja de los trabajadores (lowest species of
common labourers), debe en todo lugar ganar
al menos el doble de su propia subsistencia,
de modo que uno (el esposo) y otro (la espo-
sa) puedan criar dos hijos; cuidando que el tra-
bajo de la madre tome debida consideración
de su necesaria atención de los niños, página
170. El trabajo de un esclavo, según Cantillón,
se estima en el doble del costo de su subsis-
tencia; y aquel del trabajador menos calificado
(meanest labourer), piensa Cantillon, qu no
puede valer menos que el del esclavo, página
171. De estas citas, Smith concluye que pare-
ce cierto que para criar una familia, el trabajo
conjunto del esposo y de su esposa debe, aún
entre las especies más bajas de trabajadores,
ser capaz de ganar algo más que aquello que

es preciso para su propia mantención, página
171.

29 Robert M. Solow 1990, The labour market
as a social institution. Basil Blackwell, Oxford.
Señala que  los intentos de mejorar el funcio-
namiento del mercado de trabajo por medio
de hacerlo más cercano a la situación de com-
petencia perfecta puede ser errado. Primero,
porque puede ser fuertemente resistido, ha-
ciéndose impracticable; y, segundo, porque no
sería del interés de los trabajadores, los cua-
les bien podrían estar dispuestos a pagar un
precio para evitar que su subsistencia estu-
viese gobernada por la competencia atomiza-

da. De esto se deduce que el logro de una
flexibilidad salarial por medio de una compe-
tencia irrestricta no sería el camino a seguir.
El punto es si podemos remendar institucio-
nes laborales como las sugeridas por mi, (So-
low 1990) o de otra forma, que las mismas 29
29 cont: puedan proveer la seguridad en el tra-
bajo y la continuidad en los salarios que la gen-
te parece desear , sin caer en una grotesca
ineficiencia , en particular en la peor de las
ineficiencias, que es el desempleo persisten-
te. Pages 79-80

30  No se le puede aplicar la lógica del modelo
de equilibrio general de Walras. Solow señala
en el Prefacio de su obra arriba citada, que
ese sería el tema central de sus conferencias
como profesor invitado a desarrollar las Royer
Lectures en el Departamento de Economía de
la Universidad de Berkeley en California en
1989. Es más, recalca el hecho que el funcio-
namiento del mercado de trabajo no puede ser
comprendido sin tomar debida consideración
del hecho que los participantes, en ambos la-
dos, tienen nociones bien desarrolladas sobre
qué es justo (fair en inglés) y qué no lo es,
Solow 1990, op.cit p.3. Un empleador que paga
menos que el justo salario diario no puede
esperar obtener a cambio un justo día de tra-
bajo, p.33. Una diferencia importante entre el
mercado de trabajo y el mercado de los pes-
cados, es que el rendimiento del trabajador de-
pende del precio pagado por sus servicios; eso
no se podría aplicar al rendimiento de una li-
bra de salmón fileteado p.33.
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6. La perspectiva de la OIT

En el contexto actual, la Organización
Internacional del Trabajo (OIT), en
cuanto Agencia Especializada en el
tema laboral dentro del Sistema de las
Naciones Unidas, tiene como propó-
sito promover la paz  universal y per-
manente por medio de la justicia so-
cial y el respeto de los derechos fun-
damentales de los trabajadores31 .

Cabe recordar que la OIT formó parte
de la Liga de las Naciones y como tal
asume una temprana conciencia so-
bre los efectos que tuvo el modelo
económico liberal del siglo XIX sobre
las condiciones sociales y laborales de
los trabajadores. La Primera Guerra
Mundial fue, en cierto modo, la culmi-
ne de las contradicciones del estilo de
desarrollo económico de Europa, ba-
sado en el modelo económico liberal,
cuyas consecuencias sociales condu-
jeron a una insatisfacción popular que
derivó en revoluciones políticas en Ale-
mania y Francia, entre otros, y en los
movimientos socialistas32  y reformis-
tas 33  de fines de siglo XIX y comien-
zos del siglo XX.

Más tarde, al concluir la Segunda Gue-
rra Mundial, se crea el Sistema de las
Naciones Unidas, precisamente para
promover la paz, la justicia y la liber-
tad. Así en 1948 se publica la Decla-
ración Universal de los Derechos Hu-
manos34 , la cual en su Artículo 23 se-
ñala que:

- Toda persona tiene derecho al traba-
jo, a la libre elección de su trabajo, a
condiciones equitativas y satisfactorias
de trabajo y a la protección contra el
desempleo.

- Toda persona tiene derecho, sin dis-
criminación alguna, a igual salario por
trabajo igual.

- Toda persona que trabaja tiene de-
recho a una remuneración equitativa
y satisfactoria que le asegure, así
como a su familia, una existencia con-
forme a la dignidad humana y que será
completada, en caso necesario, por
cualesquiera otros medios de protec-
ción social.

- Toda persona tiene derecho a fun-
dar sindicatos y a sindicarse para la
defensa de sus intereses.

31 La paz universal y permanente sólo puede
basarse en la justicia social, señala el pream-
bulo de la Constitución de la OIT, que fue par-
te del Tratado de Versalles de 1919, al concluir
la Primera Guerra Mundial. Por otra parte, en
la Declaración de Filadelfia en 1944, la OIT
señaló que el trabajo no es una mercancía (en
la línea actualmente sustentada por Robert
Solow, luego de 45 años de existencia de la
OIT); que la liber tad de expresión y de asocia-
ción es esencial para el progreso constante; y
que la pobreza, en cualquier lugar, constituye
un peligro para la prosperidad de todos.

32 Karl Marx, publica el Capital en 1870, se
organiza la Primera Internacional Socialista,
se publica el Manifiesto Comunista y se funda
en Alemania el Partido Social Demócrata.

33 Beatrice y Sidney Webb en Inglaterra se
refieren a la condición de los trabajadores y a
cómo prevenir la indigencia, siguiendo el crite-
rio de la medicina para evitar una epidemia
social. En esos años se funda el partido Labo-
rista en Inglaterra y se inicia la protección a
los trabajadores.

34 Las llamadas clausulas sociales de los tra-
tados de libre comercio, como el TLC de Ca-
nadá, Estados Unidos y México, recogen el
contenido de esta declaración universal de los
derechos humanos de los trabajadores: 1) Li-
bertad de Asociación (sindicalizarse); 2) Liber-
tad de Negociación Colectiva; 3) Prohibición
del Trabajo Forzoso u obligatorio (esclavitud);
Igualdad de Opor tunidades y Trato (no discri-
minación por sexo, raza, religión, opinión polí-
tica, ascendencia nacional u origen social); 4)
Eliminación del Trabajo Infantil.
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Al referirse ciertos economistas y ac-
tores sociales al mercado de trabajo
pareciera que desconocen  la existen-
cia de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos (1948) y su con-
tenido. Con ello se desconocen re-
flexiones a que ha llegado la Humani-
dad luego de dos Guerras Mundiales
y una infinidad de conflictos bélicos
parciales entre países y de revolucio-
nes sociales, muchas de ellas origina-
das en conflictos económicos e insa-
tisfacción social.

Por ello, la fijación de los salarios mí-
nimos no debe interpretarse como un
factor institucional inaceptable, que
introduce trabas a la competencia per-
fecta en el mercado de trabajo, ni como
un instrumento que introduciría inflexi-
bilidades en el mercado de trabajo.

Además, no es necesariamente así en
todos los casos. En la medida que el
nivel de los salarios mínimos manten-
ga una determinada relación con los
salarios promedio o de mercado, la
política de salarios mínimos no tiene
por qué causar desempleo o inflación.
Esta lógica, sin embargo, se torna más

débil en países con elevado subem-
pleo, en los cuales la política de em-
pleo es un requisito previo para la apli-
cación de políticas de salarios míni-
mos.

La política de salarios mínimos se pue-
de mantener independiente de la po-
lítica respecto a los salarios ubicados
por sobre el salario mínimo  a lo largo
de la escala salarial. Así, la necesaria
flexibilidad en los mercados de traba-
jo de los países con un alto grado de
inserción internacional, podrían regir-
se conforme a las  interpretaciones de
Martin Weitzman (1984) sobre las ven-
tajas de optar por una economía de
tipo compartida35 .

III. Políticas activas orientadas
hacia el mercado de trabajo y
equidad

Las políticas activas hacia el mercado
de trabajo consisten en intervenciones
de las autoridades económicas y la-
borales con el objetivo de perfeccio-
nar el funcionamiento de ese merca-
do, lograr una asignación más eficien-

te de los recursos humanos, y llegar a
determinados grupos poblacionales
particularmente vulnerables y respec-
to de los cuales el mercado no les
toma en cuenta, o lo hace de modo
socialmente insatisfactorio.

Además de las políticas de salario ya
analizadas en el acápite anterior, las
políticas de empleo son una de las he-
rramientas más relevantes para el per-
feccionamiento del mercado de trabajo.

1. Política de empleo y equidad

Las políticas de empleo en el ámbito
rural centran su atención en el proble-
ma del subempleo, que está muy vin-
culado a la productividad de la mano

35 Martin Weitzman 1984, The share economy,
Cambridge, Mass.: Harvard University Press
Martin Weitzman, 1985, The simple macroeco-
nomics of profit-sharing, American Economic
Reeview, 75, pags. 937-53. Martin Weitzman
1987, Steady-state unemployment under pro-
fit sharing, Economic ournal, 97, pags 86-105.
Andrew John 1991, Employment fluctuations
in a share economy, Oxford Economic Papers,
43, pags. 75-84. Este autor, no obstante cree
en la teoría compartida, difiere de Wirtzman
en cuanto a su excesivo optimismo respecto
de lograr nivel estables de pleno empleo.
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de obra campesina y a la pobreza fa-
miliar rural. Además está el problema
del difícil acceso a la propiedad de la
tierra y de la estacionalidad de los cul-
tivos agrícolas.

Las condiciones de vida precaria del
medio rural constituye un factor de ex-
pulsión de la fuerza de trabajo rural
hacia las áreas urbanas, por medio de
las migraciones rurales urbanas per-
manentes. Fenómeno que se refuer-
za por el desarrollo de las sociedades,
que se expresa en una permanente
disminución del porcentaje del empleo
total que se dedica a la agricultura36 .

Ambos factores de expulsión, median-
te políticas de empleo, podrían ate-
nuarse o re orientarse en favor del
desarrollo de actividades rurales no
agrícolas: agro industria; transporte,
almacenaje, comercio, servicios.

El impacto de las migraciones rural
urbanas sobre la situación del empleo
urbano dependerá de: los niveles de
desempleo abierto y subempleo de
ese mercado; de la importancia del
sector moderno en el empleo total y

su capacidad de absorber empleo pro-
ductivo y bien remunerado; del tama-
ño ya alcanzado por el sector informal
urbano.

En una situación tipo Arthur Lewis37 ,
las migraciones rural urbanas, consti-
tuirían una transferencia del exceden-
te de mano de obra rural (subemple-
dos) hacia actividades urbanas de ple-
no empleo o con menores niveles de
subempleo. La oferta de mano de obra
rural comenzaría a manifestar una leve
pendiente ascendente respecto de los
salarios esperados en lugar de su si-
tuación previa de infinita elasticidad.
Si la situación del empleo urbano es
normal, los trabajadores migrantes se
insertarán en ocupaciones de baja
productividad, de fácil entrada, de con-
diciones precarias, pero con niveles de
remuneración por sobre los del medio
rural de donde proceden. La oferta de
mano de obra rural evita la escasez
de mano de obra urbana y tiende a
deprimir las remuneraciones urbanas.

En una situación en que el empleo
campesino es dominante (Bolivia,
Guatemala, Honduras, Perú) y/o el

sector moderno urbano es insuficien-
te para absorber el crecimiento de la
fuerza de trabajo urbana, las migra-
ciones permanentes se transforman
en diversas manifestaciones de su-
bempleo urbano, especialmente en
actividades informales de comercio y
servicios personales. En estas situa-
ciones, el sector informal urbano pue-
de llegar a superar en tamaño al sec-
tor moderno urbano, poniendo en se-
rio peligro las perspectivas de desa-
rrollo del país en su conjunto38 . Es de-
cir, se estaría en un estilo de desarro-
llo con informalidad creciente; niveles
de productividad decrecientes; niveles
insuficientes de competitividad inter-
nacional; precarización de los pues-
tos de trabajo disponibles; disminución
de los ingresos provenientes del tra-
bajo; aumento de la pobreza familiar.

36 En países industrializados el porcentaje de
la mano de obra ocupada en la agricultura se
sitúa en torno al 2 por ciento. En Brasil repre-
senta el 26 por ciento.

37  Arthur Lewis 1954, Crecimiento económi-
co con oferta ilimitada de mano de obra., op.cit.

38 OIT 1996, Informe Laboral, OIT, Lima. Al-
rededor del 85 por ciento de los nuevos em-
pleos de la región fueron generados por acti-
vidades informales.
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Las políticas de empleo urbano tienen
dos vertientes. De una parte, promo-
ver la creación de empleo moderno,
para lo cual una buena política ma-
croeconómica es la mejor política de
empleo. Sin embargo, una eficiente
política económica no garantiza que
sus efectos lleguen hasta las franjas
informales del mercado de trabajo. Allí
se precisa de políticas públicas com-
plementarias, que en síntesis brinden
igualdad de acceso a las actividades
informales al crédito formal, a la capa-
citación formal, a la incorporación tec-
nológica, a los mercados de insumos,
de consumidores y hasta de exporta-
ción.

2. Inversión en capital humano y
equidad

La calidad de la mano de obra es el
factor clave para mejorar las remune-
raciones sobre una base económica-
mente sólida; por lo tanto el acceso a
la educación formal y a las activida-
des de capacitación y formación pro-
fesional son herramientas fundamen-
tales para ampliar las oportunidades
entre las familias pobres y que sus

miembros activos se puedan insertar
en actividades modernas39 .

Un problema clave respecto de la in-
versión en capital humano es que a
menudo no es atractiva para los em-
presarios. Algunos temen invertir en
sus trabajadores señalando que una
vez capacitados se pueden ir a traba-
jar con la competencia o les presio-
nen por mayores salarios.

Asimismo, aunque el Sector Público
se responsabilice por asumir los cos-
tos de la capacitación, ello no garanti-
za que los empresarios les contraten
a los niveles de salarios a que aspi-
ran, en lugar de trabajadores no califi-
cados a salarios más bajos40 .

La apertura de las economías hacia
el exterior, la globalización de los mer-
cados y las nuevas exigencias en ma-
teria de competitividad, forzarán a
aquellos empresarios tradicionales a
valorar su opción por invertir en capi-
tal humano y luego desarrollar relacio-
nes laborales en que sus trabajado-
res se sientan satisfechos.

39 En el actual nivel de desarrollo de América
Latina, aquellos trabajadores que poseen una
educación primaria completa o menos años
de educación formal son serios candidatos a
llevar pobreza a sus hogares. Sus remunera-
ciones fluctúan en torno al salario mínimo le-
gal, cuando existe, y la mayoría se ubica por
debajo de ese piso salarial en actividades por
cuenta propia de los sectores informales.

40 En economías con gran excedente de mano
de obra rural subocupada e importante sector
informal urbano, la oferta de mano de obra
presiona por salarios más bajos a través de la
competencia entre los trabajadores por con-
seguir un puesto de trabajo. En esas circuns-
tancias, los empleadores, motivados por las
señales del mercado, prefieren dedicarse a
actividades mano de obra intensivas, en las
cuales la rentabilidad se basa en el bajo costo
de la mano de obra. Ese fenómeno se da tan-
to en economías cerradas como en aquellas
de gran apertura hacia el exterior. Es el caso
de las industrias de maquila, de re-expor ta-
ción.

La capacitación de la mano de obra,
en la empresa, tiene dos efectos posi-
tivos sobre los salarios y el empleo. Los
salarios tienden a mejorar en relación
directa con el nivel educativo de los
trabajadores, su experiencia laboral y
la capacitación. Mientras, en segundo
lugar, si la capacitación ha sido finan-
ciada por las empresas, éstas trata-
rán de evitar que sus empleados se
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vayan a trabajar con la competencia.
El empleador ve a sus trabajadores
como parte de sus activos y no como
un costo más de producción. En con-
secuencia, la política de capacitación
y en general la política de inversión en
capital humano es de enorme relevan-
cia en relación al nivel de los salarios
de mercado, su distribución y en tér-
minos de la estabilidad en el empleo.

Lo anterior se ajusta a la realidad de
los sectores modernos y a la necesi-
dad de profundizar dicha moderniza-
ción desde la perspectiva laboral. Sin
embargo la situación de las activida-
des informales es muy diferente.

Las actividades informales precisan de
un enfoque diferente, de modalidades
de capacitación más flexibles en rela-
ción a horarios de entrenamiento y al-
ternativas para generar ingresos du-
rante la capacitación41.

3. Políticas sociales complementa-
rias

Las políticas de empleo, salarios y de
capacitación son instrumentos de gran

importancia en lo que se refiere a las
políticas activas hacia el mercado de
trabajo, con incidencia en los niveles
y estructura de los salarios.

Se ha visto que son necesarias pero
no suficientes. Aquellos casos que se
ubican fuera del funcionamiento del
mercado de trabajo formal y que son
particularmente vulnerables tanto del
punto de vista social como laboral,
precisan de medidas complementa-
rias, que en lo social dice relación con
la necesidad de destinar una parte del
gasto social a acciones asistenciales
para recuperar a esos individuos para
integrarlos a la sociedad habida cuen-
ta de sus limitaciones personales (mi-
nusválidos, individuos con problemas
psicológicos, con dependencia alco-
hólica o de drogas, sin vivienda y ha-
bitando en las calles por largos perío-
dos de tiempo.

En materia de gasto social se ha avan-
zado bastante en la región, habiéndo-
se llegado a un cierto consenso so-
bre el tipo de Reforma Social que de-
berían los países latinoamericanos lle-
var adelante42. Los temas sociales re-

cién reseñados coinciden con este
nuevo consenso sobre el desarrollo
social.

Sin embargo, las políticas económicas
(equilibrios macro) y las políticas so-
ciales (gasto priorizado, focalizado,
desconcentrado, descentralizado, con
participación de la comunidad) preci-
san de un tercer grupo de políticas que
pertenecen a la perspectiva laboral. En
este campo se ha avanzado muy poco,
no obstante que se tiene bastante cla-
ro alguno de sus temas claves, tales
como por ejemplo: la legislación labo-
ral (Códigos de Trabajo); la libre aso-
ciación (sindicalización); la negocia-
ción colectiva; la no discriminación
frente al empleo y las remuneraciones;
la erradicación del trabajo esclavo; la
erradicación gradual del trabajo infan-
til; la edad mínima para trabajar; la
seguridad e higiene en el trabajo; las

41  La experiencia de talleres abiertos de ca-
pacitación en áreas marginales urbanas y ru-
rales de Costa Rica, han probado ser una al-
ternativa económica y viable de llegar al sec-
tor informal con acciones de capacitación.

42 BID-PNUD 1993, Reforma Social, BID,
Washington
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condiciones de trabajo y del medio de
trabajo; la seguridad social; el nuevo
papel de los Ministerios de Trabajo.

De todos estos temas, los primeros,
corresponden a los derechos huma-
nos fundamentales de los trabajado-
res, consignados en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos
de las Naciones Unidas. Se han pues-
to recientemente de moda con motivo
del Acuerdo de Libre Comercio (TLC-
NAFTA) entre Canadá, los Estados
Unidos y México, bajo la forma de
Acuerdos Complementarios y que se
les ha venido calificando como la Cláu-
sula Social, para resguardar los inte-
reses de los países donde se respe-
tan los derechos humanos de los tra-
bajadores y evitar así una competen-
cia desleal, a través del comercio, de
parte de países con costos laborales
bajos sustentados en salarios bajos,
con empleos precarios y ausencia de
protección a los trabajadores.

4. Negociación colectiva y salarios

Para los fines de este documento, la
negociación colectiva es un instrumen-

to de las políticas laborales que, a la
vez de contribuir a profundizar la de-
mocracia por medio del diálogo y el
consenso entre actores sociales, tie-
ne dimensiones económicas y socia-
les de enorme relevancia.

Desde la perspectiva económica, bas-
taría con mencionar tan sólo dos de
sus ventajas más obvias:

- la negociación salarial se puede fle-
xibilizar de modo de combinar salarios
monetarios relacionados con sueldos
base, con prestaciones sociales de di-
ferente índole y participación en las uti-
lidades, de modo que el mercado de
trabajo se flexibilice en el sentido pro-
puesto por Martin Weitzman (1984) en
su obra titulada The Share Economy.

- permite eliminar la excesiva centrali-
zación de las decisiones respecto de
la política salarial por parte del los
Gobiernos (reajustes de salarios
generales)43 y devolverle al mercado
y a la negociación bilateral (emplea-
dores y trabajadores) la capacidad de
concertar y pactar salarios, prestacio-
nes y condiciones de trabajo, por pe-

ríodos más largos que un año, todo
ello teniendo en consideración la ca-
pacidad económica de las empresas
y las aspiraciones de los trabajadores.

Los contratos de negociación colecti-
va son un instrumento de la política
laboral con múltiples ventajas en fa-
vor de la equidad. En primer lugar,
permiten a empleadores y trabajado-
res llegar a acuerdos por medio del
diálogo y el consenso en pie de igual-
dad. Además contribuyen aportando
estabilidad en las relaciones labora-
les, ya que se definen las reglas del
juego entre trabajadores y empleado-
res por períodos superiores al año.
Asimismo permite que la negociación
entre los intereses de los trabajado-
res y de los empleadores tome en con-
sideración la capacidad económica de
las empresas en lugar de ajustarse a
políticas generales. En relación a los
salarios, abre posibilidades de nego-
ciar ingresos no salariales, como la
participación en las utilidades;  ingre-
sos no monetarios tales como progra-

43 Sistemas heterónomos, de acuerdo a
Bronstein (1993), en lugar de sistemas autó-
nomos, como lo es la negociación colectiva.
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mas de salud; ingresos en especies
como bonos de movilización, bonos
alimenticios; e ingresos en consumo
social como facilidades para tomar
vacaciones, para recreación.

La negociación colectiva se comple-
menta con la política de salarios míni-
mos44 . La primera es la más adecua-
da para la determinación de los sala-
rios efectivos, o por sobre el nivel mí-
nimo, por las ventajas recién señala-
das. Los salarios mínimos, en cambio,
se orientan hacia los trabajadores no
cubiertos por la negociación colecti-
va, ya sea por sus características per-
sonales o por los atributos de sus ocu-
paciones. Cubre normalmente a los
trabajadores de más bajos niveles
educativos, de baja calificación, no
organizados y que desarrollan activi-
dades de baja productividad e ingre-
sos, por medio de modalidades de tra-
bajo precarias desde el punto de vista
de estabilidad en el empleo y acceso
a prestaciones sociales45 .

5. Flexibilización del mercado de
trabajo, salarios y equidad

El tema laboral más destacado en los
momentos actuales tiende a etiquetar-
se bajo la denominación de la flexibili-
dad del mercado de trabajo. No existe
precisión ni consenso sobre el conte-
nido y alcances del término. Para cier-
tos empresarios (radicales no renova-
dos), la flexibilización optima coincidi-
ría con sus expectativas de eliminar la
legislación laboral (códigos de traba-
jo); dejar las prestaciones a su volun-
tad y capacidad económica; y particu-
larmente desregular la contratación y
despido de los trabajadores46 .

Desde la perspectiva del mundo aca-
démico, la teoría económica conven-
cional de estilo neoclásica (también
denominada como neoliberal) sostie-
ne que estos instrumentos de la polí-
tica laboral constituyen rigideces y
obstáculos para alcanzar la libre com-
petencia en el mercado de trabajo. Se
les denomina, con un cierto despre-
cio,  factores institucionales y se les
responsabiliza por la existencia de
desempleo abierto, altos costos labo-

44 Bronstein (1993) nos recuerda que la  ne-
gociación colectiva, entre otros,  es un méto-
do para la fijación de salarios mínimos, en
op.cit, página 19.

45 En Europa, donde la Negociación Colecti-
va está muy extendida (como es el caso de
Alemania, por ejemplo) la política salarial se
lleva a cabo de manera autónoma por nego-
ciación colectiva a niveles bastante agregados
de actividad económica. Los salarios de en-
trada pactados por medio de negociaciones
colectivas, constituyen salarios mínimos para
esas actividades. A veces ellos son utilizados
como referencia para trabajos no cubiertos por
la organización colectiva, ya sea por la debili-
dad de los sindicatos, como por la naturaleza
de las ocupaciones. El caso más típico de este
tipo de ocupaciones desprotegidas es el tra-
bajo a domicilio, que ha sido cubierto en va-
rios países por medio de la fijación heteróno-
ma de salarios mínimos legales por parte de
la autoridad gobernante.

46 Ciertos empleadores argumentan que la no-
ción del despido es básica para la disciplina
laboral. Es decir ven en el despido, la necesa-
ria autoridad que debe imponer el propietario
sobre los recursos de su empresa y como un
incentivo de carácter negativo, vale decir, ob-
tener la docilidad del trabajador bajo la ame-
naza de perder su trabajo.

rales y baja competitividad de los paí-
ses.

Sin embargo, existe un grupo impor-
tante de economistas: keynesianos,
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neo keynesianos, post keynesianos,
institucionalistas, radicales, y neoclá-
sicos renovados - que incluyen pre-
mios Nobel de economía - que disien-
ten de esas creencias.

En efecto, el caso más destacado es
el de Robert Solow, quien publicó en
1990 una serie de clases magistrales
que desarrolló en el Departamento de
Economía de la Universidad de Ber-
kley en California sobre el tema del
mercado de trabajo en cuanto es una
institución social. Llama la atención a
sus colegas neo clásicos (ahora deno-
minados por algunos como neo libera-
les), especialmente a los de tendencia
walrasiana, que el mercado de trabajo
no puede ser considerado como otro
mercado cualquiera (él lo compara con
el mercado de los pescados), represen-
tando una ecuación más del modelo
de equilibrio general en donde el sala-
rio de equilibrio hace coincidir oferta
con demanda por mano de obra, elimi-
nando todo superávit o déficit, es de-
cir, de pleno empleo.

El argumento de Solow, en ciertos
momentos, se basa en premisas éti-

cas y morales. Del estilo de las que en
su momento levantaron Adam Smith
en su Riqueza de las Naciones y Al-
fred Marshall hacia fines del siglo XIX
en Inglaterra. El tema no tiene una tra-
ducción cabal al español; se trata de
la preocupación por lograr una socie-
dad con fair play. En el mercado de
trabajo debe existir fair play, insiste
Solow, como ya lo dijeron Smith en
1776 y Marshall hacia fines del  siglo
XIX. Es más, insinúa que con fair play,
los trabajadores pueden ser más pro-
ductivos y hasta entonces resultar en
algo conveniente para los propios
empresarios.

En su argumentación económica lle-
ga a decir que debería agregarse
como variable independiente de la fun-
ción de producción, además del capi-
tal y del trabajo, al salario. En su com-
paración con el mercado de los pes-
cados, hace notar que el precio de los
salmones que ya están a la venta en
un determinado mercado no puede in-
fluir en la calidad de los mismos. En
cambio, el nivel del salario bien pue-
de afectar la calidad de los servicios
del trabajo, por medio de la motivación,

la lealtad y dedicación.

Desde la perspectiva de los trabaja-
dores, el tema de la llamada flexibili-
zación laboral se torna visceral. Para
el movimiento obrero, la protección de
los trabajadores es una conquista al-
canzada luego de una larga lucha por
la dignidad humana. El trabajador sien-
te en carne propia su debilidad frente
al empresario al momento de nego-
ciar condiciones de salario o de tra-
bajo. La organización sindical, como
lo adelantaba Adam Smith en su mo-
mento, es la única forma de desarro-
llar una sociedad con justicia social,
en la cual empleadores y trabajado-
res dialoguen y negocien en pie de
igualdad47 .

En relación a la flexibilidad de los mer-
cados de trabajo, se puede señalar
que, en momentos de agudas crisis

47 Adam Smith, Riqueza de las Naciones, Ca-
pítulo VIII, página169. Es lo que autores con-
temporáneos como J.K. Gailbraith denominan
los countervailing powers. Mecanismos de
equilibrio entre fuertes poderes, que facilitan
establecer grandes consensos sobre el estilo
de desarrollo económico, social, político y la-
boral.
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políticas, económicas o sociales, los
trabajadores están dispuestos a sacri-
ficar niveles salariales a condición de
mantener su puesto de trabajo48. De
modo que los ajustes tienden a dar-
se, en la mayoría de los casos, por
medio del deterioro de los salarios rea-
les. Enseguida les acompaña la cesan-
tía.

Si para una sociedad es muy impor-
tante la flexibilización del mercado de
trabajo, es posible lograr importantes
avances en esa dirección si se con-
certa entre empleadores y trabajado-
res un marco laboral en el cual se haga
un trueque entre la estabilidad en el
empleo, por una estabilidad en el in-
greso49 . Es decir, permitir y agilizar el
despido, pero con medidas de protec-
ción para los trabajadores en  térmi-
nos de ingresos: el seguro de cesan-
tía es un instrumento que permite ta-
les cambios.

IV.CONCLUSIONES Y RECOMEN-
DACIONES

1. La fijación de salarios mínimos es
una importante herramienta en favor
de la justicia social que a su vez con-
tribuye a mejorar la distribución de los
ingresos del trabajo y a la equidad de
las sociedades.

2. La política de los salarios
efectivos50 debe reconocer el impor-
tante papel del mercado de trabajo y
de la interacción entre la oferta y la
demanda por servicios del trabajo en
la determinación de los salarios pro-
medio o de mercado.

3. El mercado de trabajo dista mucho
de ser perfecto y sus agentes también
distan de tomar sus decisiones de
modo racional. El caso más frecuente
es la discriminación en desmedro del
trabajo femenino, en que contratantes
optan por seleccionar varones, de
menor educación y/o experiencia la-
boral, en lugar de mujeres que poseen
credenciales superiores y aspiran a
salarios más bajos.

48 América Latina es un excelente ejemplo de
gran flexibilidad en sus mercados de trabajo.
En efecto, quizás el caso más dramático su-
cedió en la República de Panamá, durante la
huelga empresarial de 1987, que culminó con
la invasión de Panamá por parte de las Fuer-
zas Armadas de los Estados Unidos en 1989.
En ese entonces, empleadores y trabajadores
acordaron, de manera informal, una gran va-
riedad de modalidades de retribución al traba-
jo, con el objeto de evitar la cesantía. Algunos
acordaron trabajar medio día y recibir medio
salario, otros acordaron reducir la semana la-
boral; oros congelaron convenios colectivos. La
economía se ajustó con el mínimo posible efec-
to negativo sobre el empleo. Algo similar, en
términos de flexibilidad sucedió en Costa Rica,
en su ajuste estabilizador de 1982, fue un ajus-
te severo, de rápidos resultados, y de bajos
costos sociales. Se permitió inicialmente el de-
terioro de los salarios reales, empero se pro-
tegió el empleo; y luego, se recuperaron los
niveles de los salarios reales en términos de
dólares.

49 La inamovilidad en el empleo, una condi-
ción muy valorada por los trabajadores, y que
se le denomina la protección del empleo, tiene
por principal objetivo proteger a los trabajado-
res de la pérdida de ingresos que les ocasiona
quedarse cesantes. Esa protección del empleo,
bien puede sustituirse por otro tipo de protec-
ción al trabajador que en última instancia le
asegure el mismo objetivo, que es mantener
su ingreso mientras consigue otro empleo. Esa
es una justificación muy importante al momen-
to de discutir la introducción del seguro de des-
empleo. Es una política que agiliza el proceso
de contrataciones y despidos, muy demanda-
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4. Los grupos poblacionales que en-
frentan mayores dificultades en los
mercados de trabajo son: las mujeres,
como se acaba de mencionar en el
punto anterior, los jóvenes, los adul-
tos mayores, los trabajadores rurales
con cultivos estacionales, y los traba-
jadores migrantes.

5. En efecto, los jóvenes sufren diver-
sas formas de discriminación por su
falta de experiencia previa de trabajo,
de allí la importancia de los programas
de capacitación para facilitar a los jó-
venes la entrada al mercado de traba-
jo.

6. El problema de los trabajadores de
la tercera edad es la falta de interés
por parte de los empleadores de ocu-
par personas que excedan un deter-
minado límite de edad que cada vez
se torna más bajo.

7. Respecto de los trabajadores rura-
les, se puede promover el empleo en
ocupaciones rurales no agrícolas,
para compensar la estacionalidad de
los cultivos agrícolas y para atenuar
los factores de expulsión de la mano
de obra desde las áreas rurales a las
urbanas.

8. Las remuneraciones al trabajo son
diferentes para trabajadores similares
según el tamaño del establecimiento
y según la importancia del problema
del empleo.

9. La intervención, en materia de polí-
tica de salarios, debe concebirse de
modo orientador de las decisiones que
se toman en el marco del mercado de
trabajo. Corrigiendo así las imperfec-
ciones del mercado; o complementan-
do sus vacíos.

10. La distribución de los ingresos del
trabajo no se logra alterar por medio
de leyes, reglamentos o esquemas ins-
titucionales de fijación de los salarios,
que no tomen debida consideración de
las condiciones imperantes en el mer-
cado de trabajo. Ese tipo de interven-

ciones tiene un límite bastante estre-
cho, especialmente si el desempleo y
el subempleo son elevados y si las or-
ganizaciones de los trabajadores son
débiles.

11. La política de salarios debe, sin
embargo, emitir señales claras respec-
to de la distribución deseable de los
frutos del desarrollo. La política de sa-
larios promedio debe por lo tanto es-
tablecer reglas del juego claras res-
pecto de los aumentos de la producti-
vidad de los trabajadores. De lo con-
trario dichos aumentos podrían ser
captados en su totalidad por quienes
controlan el excedente de explotación.

12. Si se desea promover una política
de ajuste estructural en favor de me-
jores salarios, que no se revierta por
medio del desempleo o la inflación, se
debe promover la inversión en capital
humano. Sin embargo, dicha promo-
ción no basta que ponga énfasis en
aumentar la oferta de capacitación,
sino que además debe actuar sobre
los procesos de selección y contrata-
ción de los empleadores, es decir so-
bre la demanda.

do por los empleadores, pero protegiendo al
trabajador de la pérdida de sus ingresos.

50 Salarios que se ubican en la escala salarial
por sobre los salarios mínimos.
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13. La situación ideal para una mejora
permanente de los salarios se da
cuando una economía crece con es-
tabilidad, absorbiendo empleo en nue-
vas actividades o en antiguas activi-
dades altamente dinámicas, hacia las
cuales se reorientan los recursos hu-
manos desplazados desde las activi-
dades menos dinámicas y perdedoras.
Es muy importante además que las
actividades dinámicas presenten un
perfil de ocupaciones que sea crecien-
temente más calificado.

14. El mercado de trabajo puede con-
tribuir significativamente a reducir la
pobreza y a mejorar la equidad por
medio de las políticas activas de em-
pleo, remuneraciones y capacitación.
Sin embargo, no soluciona todos los
problemas que afectan a las familias
pobres. Estas a veces tienen un tama-
ño familiar mayor al del promedio na-
cional (causas demográficas); como
asimismo una mayor cantidad de ni-
ños en edad preescolar (menos de 6
años de edad); bajo nivel educativo
(características personales); e imposi-
bilidad de acceder a trabajos del sec-
tor moderno por falta de guarderías

(carencias de infraestructura social).

15. Las políticas activas hacia el mer-
cado de trabajo deben complementar-
se con políticas de gasto social de tipo
asistencial, pero focalizado entre las
familias más pobres.

16. Las políticas de gasto social ade-
cuadas para complementar las políti-
cas vía mercado de trabajo son, entre
otras: atención materno infantil a las
madres jefas de hogares pobres; aten-
ción médica primaria a menores de fa-
milias pobres; guarderías infantiles;
desayunos y almuerzos escolares;
asignación familiar por la realización
de estudios de educación primaria
obligatoria para evitar el trabajo infan-
til; capacitación especial para mujeres
y trabajadores independientes en ta-
lleres abiertos en localidades de ba-
jos ingresos.




